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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se loe ■•rtoe» jeovee y eáboá®®

S«a«Mrlb« «b Ib  Becwele- UPotráRce, caUa te Ix Mlwrícerdia utaere 4, 
Loe «uecriptoree tienen derecho edemís de loe ndmeroe erdlnarloe a lee extraer* 

dlnariee, excepto loe que contengan lae lletae electoralee rectilcadae que podrán 
adquirir con un 35 por 100 de rebaja cobre el precio de Teata.

Preciei.—Pot euecrlpcldn al mea 3 peceras.— Por un número suelto 0'50.—Atra
cado 0'75.—Anuncios para suscriptorea, palabra 0'03.—Id. para loa que no lo son 0'06.

NUM. 9109
Las leyes obligaran en la Pculania, Xalaa ndyueeaiaa, C&BatiM p terriieriee de 

Aitlca aujetea a te legUiacién peateaeter, a lea veíate «tea de te pros alea din, ai ee 
ella ae ee dlspualera otra ceaa. Se eatieade hecha aw premeltaelén el «a ■ que tet- 
aatee te teaerciáe de te Ley ea te ««cele.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ee los BoLea cas OmetALM 
se han de remitir al Goberaadcr civil, y por cuyo conducto ee pasarán a  les editores 
de los mencljnados periódicos. (R. O. d« 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8 M el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dio r  guarde), 8, M la Reina Dofia Vio* 
<arh flagéala. 8. A B. «1 Príncipe d* 
¿Ataría* 6 Infantes y demás personas 
déla Anqueta Real Familia, continúan 
lia novedad en au importante salud,

^G*ctUs i.° <13 de Mayo)

íooierno Civil
Circular

RECLUTAMIENTO-EDICTOS
El Excuso, Sr, bubsacretano del Mi 

Binerio de la Gobernac ón en telegra
ma de fecha 3U de Abril último, me di
ce lo que eígue:

«Circular n.° 180.¡■Resolviendo con- 
,Qita formulada por el e Ministerio al 
déla Guerra sobre la conveniencia de 
la» nea preceptivo inserta (ale) en la 
Oocsta de Madrid os edictos sobre au- 
leLcia ae muzas por más de diez años 

legando de loa citados departamentos 
“iniBieriaios se h* servido diaooner 
^9 el párrafo 2,° del artículo 145 del 
^9glamen o de 2 de Diciembre 1914 
Jueis modificado en loe términos esta 
Mecidos en el articulo 293 párrafo 2,° 
*el Reg amanto vigente aprobado por

decreto de 27 de Febrero de 1925 
•leudo por lo tanto suficiente que los 
fictos mencionados se publiquen en el

Of ic ia l  de ta provincia, Lo 
de Real orden telegráfica participo 

'V.d, para su conocimiento y el de 
Juntas de cías ficac ón y revisión 

^Qntamieníos y Autoridades de esa 
^ovincia a cuyo fin ordenará inserción 
q presente circular en ei Bo l e t ín  

^OUl  a ios efectos de que se absten- 
4a enviar a este Ministerio los 

ctos que queda hecho mérito», 
Q?0 lu® se publica en este Bo l e t ín  

para general conocimiento y 
^PRmiento de lo ordenado en la 

Raería disposición,
*lDia 2 de Mayo de 1925.

El Gobernad jr,
José Pérez Garcia-Argüeiles

OBRAS PUBLICAS 
q  OáBBiTxBAS. — Terminadas por si 
Q^íratiau D. Lorenzo B-biloni Gu*r- 
tf° * lás obras de reparación de ia ca- 
troi6rR de Felanltx a la Rápita kilóme- 

17 al 20 se publicael presenteanun- 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 

ai para que, en cumplimiento de io 
aee1CA1ptUaae e“ 1» R O. de 3 de Agosto 
Cont 0 y en 61 Pittao de treinta días 
el a ^01 desde la inserción dei mismo, 
Ho m lde de hampos del Puerto térmi* 
qUe nlcíP*l en que radica la obra de 
1 ’ H HMA| reame e la Metem de

Obras públicas de esta provincia, (calle 
del Tamp e número 5, piso 1°) un cer
tificado en el que consten las reclama
ciones que se hayan presentado en con
tra del citado contratista, en la inte)! 
gencia de que, si no se remite el certi
ficado de referencia en el pUio prefija
do, ae considerará que no existe recla
mación alguna,

Palma 30 de Abril de 1925,
El GoberuBdor, 

José Pérez Garcia-Argüeiles

OáBRiTKRAS. — Terminadas por el 
Contratista D. Gabriel Huguet Llull las 
obras de reparación de las carreteras 
de Puerto de Campos a Puerto Petro 
kilómetros 13 al 19 se publica el pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que, en cumpli
miento de lo preceptuado en la R. O. de 
3 de Agosto de 1910 y en el pialo de 
treinta días contados desde 1a inserción 
del mismo, el Alcalde de Santafiy tér
mino municipal en que radica la obra 
de que se trata, remita a la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, 
(calle del Temple numero 5, piso 1.°) 
un certificado en el que consten las re
clamaciones que se hayan presentado 
en contra del citado contratista, en la 
inteligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plago 
prefij -do, se considerará que no existe 
reclamación alguna,

Palma 30 de Abril de 1925.
Ei Gobernador, 

José Péres Garcia-Argüeiles

Núm, 1185

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
Circular

La Asociación general de Ganaderos 
dei Reino acude a mi Autoridad con el 
ruego de que ordene a los Ayuncamíen 
tos cuya reiación acompaña para que 
envíen a ia mayor brevedad los datos 
que hace tiempo ee les ha reclamado 
referentes a industrias lácteas y anima
les de Abastos, a cuyo efecto dicha 
Asocíac ón les envía los estados nece 
saríos; en su consecuencia he acordado 
prevenir a los Señores Alcaldes, cuya 
relación se inserta al final de la pre
sente circular, que en el improrrogable 
plazo de cuarto día cumplan el servi
cio de referencia dando cuenta a esta 
Pres dencia de haberlo verificado,

Palma 4 de M»yo de 1925.
El Gobernador Preeidente, 

José Pérez Garcia-Argüeiles

EttadUtica de animales de Abasto
Santa Mana, Algaida, Escorce, Bi- 

nlsaiem, Buger, Santa Eulalia del Rio, 
San Jo mó , Linb , Eateilencbs y Batial- 
b*ii

Estadística de productos lácteos
Bañalbufar, Gslvlá, C'fttx, Deyá, 

Esteilenchs, Fornalurx, Inc*, Liubi, 
San Antanío Abad, Sin Lirenzo de 
Descardazar, Santa Eugenia, Sólier y 
Validémose,

OE LA 01 Wl
PREblDENUiA 

DEL DIRECTORIO MILITAR

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. Sr,: Vista la instancia dei 

Alcalde-Presidente dei Ayuntamiento 
de Lluchmayor (Baleare-), elevada a 
este Ministerio con fecha 8 de Agosto 
del año ú timo, solicitando excepción 
del descanso dominical, en virmd de la 
tradlcionalidad da unas ferias que se 
celebran en dicha villa en los días 29 
de Septiembre al 18 de Octubre de ca
da año:

Resultando que, omitiéndose todos 
los demás requisitos de la Real orden 
de 17 de Enero de 1922, únicamente se 
acompaña a la instancia un certificado 
de un rescripto del Emperador Garlos
I, por el que se concedió a dicha villa 

• autorización para celebrar las indica
das ferias, circunstancia por la que se 
trata de justificar la tardanza en sollci- 
lar la excepción que ahora se pide, por 

■ entender el Ayuntamiento de L uch- 
mayor que no estaba obligado a acre 
ditar la tradicionalidad para ¡os efectos 
de aquella excepción, ya que tenia 
aquella autorización imperial:

Considerando que repetidamente se 
ha declarado que para goz»r de la ex 
cepción de la ley dei Descanso domini
cal por razón de ferias y mercados era 
preciso acreditar, no solamente la tradi
cionalidad de ellos, mediante las infor
maciones oportunas, sino taLub éa que 
no cayeron en desudo, y al efecto se de
terminaron por la Raal oraen de 17 de 
Enero ae 1922 ios requ sitos indispen
sables que habrían de reunir los expe
dientes que se acompañaran a las bo u - 
citudes de excepción; habiéndose ateni
do a ello numerosos pueblos, inciueo de 
la misma provincia de Ba.eares, que 
tenían amb én aumrizaciouas anagogas 
a la que alega el de Lluchmayor:

Considerando que por Real orden de 
21 de Febrero ae 1923 se fijo el piazo 
de un año para solicitar excepción dei 
descanso dominical por razón ae iradi 
cionalidaa de feria o de mercado, dispo
niéndose expresamente que, transcurri
do dicho plazo no se concedería ningu
na, y que por Real orden de 8 de Mayo 
de 19a4 ee denegó terminantemente to
da prórroga dei térm-no indicado:

Oídos la Gomiaíóu permanente del 
Conseja de Trabajo y el Consejó de Es-

1 tade.

9 , M. el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que se deniegue la petición de 
referencia formulada por el Ayunta
miento de Lluchmayor.

Da Real orden lo d go a V, E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E, machos años. Madrid, 28 de 
Abril de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario del Ministerio de

Trabajo, Comercio e Industria,
(Gaceta 89 de Abril)

Excmo, Sr,: Visto el precepto conte
nido en el articulo 226 del Estatuto pro
vincial, aprobado por Real decreto de 
20 de Marzo último, referente a la per
cepción del impuesto de cédulae perso
nales, cedido por el Estado a las Dipu - 
tacíones provinciales, y teniendo en 
cuenta que dicho impuesto se devenga 
anualmente por una sola vez y con 
arreglo a la situación del contribuyente 
en 1,® de Enero de cada año natural,

3, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

L° La exacción del impuesto de 
cédulas personales del Estado corres
pondiente al actual año natural de 
1925, que tienen consignado en sus 
presupuestos municipales ordinarios 
para el corriente ejercicio económico 
de 1924-25, aprobado por ¡a Superiori
dad, los Ayuntamientos de las capitales 
de provincia y poblaciones asimiladas, 
como impuesto cedido por el Gobierno, 
y los de ios demás pueblos, por el im
porte de los recargos autorizados, ce
sará de realizarse por los primeros 
Ayuntamientos, y por el Tesoro públi
co, en los segundos Municipios, en 31 
de D ciembre de 1925,

2,° £t nuevo impuesto de cédulas 
que en su lugar determina el Eatatuio 
provincial se hará efectivo por todos 
ios Ayuntamientos, con excepción de 
ios de las provincias de Alava, Guipúz
coa, Navarra y Vizcaya, cuya exacción 
corresponde al Estaio, para las reapec- 
t Vas Diputaciones, según ei apartado 
E) del repetido articulo 226 del Estatu
to, a partir ae L° de Enero de 1926, o 
sea dentro del ejercicio económico de 
1925 26, para ei que ya les ha sido coa- 
ceaida la percepción del impuesto y por 
el que consignarán en sus presupuestos 
ia» Diputaciones las cantidades que 
calculen,

De Rdai orden lo comunico a V, E, 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V. E, machos años. Madrid, 
28 de Abril de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecraiario encargado dei Mi

nisterio de Hacienda,

Excmo, Sr,: Noticiosa esta Presidan* 
cía del Directorio M^i^ar de qn» oXe 
FWtW « rtWWi «B ••■pimiwte N

M.C.D. 2022



¡os precepto» legales Vígeabs, las lisias 
del nuevo Canso elector U, no aparecen 
incluidob en las mlamae, per causa que 
no les son imputables, gran número ae 
individuos cuyo derecho no puede que 
dar desamparado, si ha de ser una rea
lidad la función y ejercicio del sufrag o, 
y teniendo en cuensa que la prox^m * 
dad de la fecha en que term na el piazo 
de exposición de las listas provisionales 
y el de reclamaciones sobre inciua óa 
en las mismas aconseja la precisión 
de otorgar una prórroga prudencial, 
encaminada a que pueda tener ia ao* 
bida efectividad al derecho a figurar 
en el aludido censo,

S, M, e! Bey (q. D, g.)se ha dignado 
disponer que se conceaa, con carácter 
general, una prórroga ae dies días ai 
plaxo de exposición ae las lis ras de¡ 
nue^fo censo e eetoral a que se refieren 
¡os artículos 9.®, 10 y concordantes del 
Beal decreto de LO ae Abrü ae 1924 y 
Beales órdenes complementaria», a ios 
efectos de solicitar la incius on en el 
mismo censo, justificando haber cum
plido la edad da veintitrés afios y ne
var dos de residencia en la ¡ocandMa, 
cuando meaos, hanl* la fecha ael 15 ae 
Mayo del comente año; armoniséndose 
esta prórroga con las operaciones subse
guientes y dentro de los demás térun- 
noa señalados a cada una de ellas en 
las disposiciones vigentes.

De Beal orden lo comunico a V. E. 
par» su conocimiento y efectos con- 
liguientea. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 30 de Abra a® 1925.

EL MARQUES DE MAGaZ 
Señores Subsecretarios de ¡os Dspar- 

tameníos de Gobernación y Trabajo,
(Gaceta i.° d# Mayo)

GUERRA
Ría n Or d k n Ci r c u l a r

Exorno. 8r.: En Vista dei esemo que 
el Oapitán general de la segunda Re
gión remitió a este Ministerio en con* 
sulla de qué cédula debe servir de base 
para efectuar el ingreso de la c u o l * 
militar, el vecino de Hueiva, D, Juan 
Roduigael García, para su hijo, mozo 
■dei actual reemplazo, que s*tuf*Cü cé 
dula personal de 8.* ciase, y eu eepon-t 
de 5,*, y toniundo eu cuont» que el pá
rrafo primero dei artícUio 403 ae* Kc 
giamenío de La vigente rey ue R=ciu- 
iamiento, previene que ei t»oouo ao i» 
citada cantidad estera re.acmnaao con 
la cuantía de ¡as rentaa que por toaos 
conceptos disfruten los ascención.es di
recios del interesado, o él mismo,

8, M, el Bey (q, D. g.) se h<* serviao 
SB80¿Ver que ou el caso preoen.e y eua 
jogos que ocurran, ei aoouu aei impor
te as la cuota miatar ser» >om*nau co
mo base la de 1» madre aei mozo, por 
ser 1» m>yor céauia, y que esta aispo- 
aición tenga carácter gomiraje

Dü Bear oraen la a gu a V, E. p*r» 
eu conocuni«n.o y dema3 yídituo. D o» 
guarde a V. E. muchos aüoj. Mauria, 
«3 de Abru ae 19zo,

H1 Gsoeral eoewg&do del deepacho, 
DUQUE DE TETUa N

16 ^GactU 3 7 d< Abril)

< O ti ¿í & ACION

Bia l  Or d in
limo. 8r.: Vist» i* Be»i orden dei 

Ministerio de Fomen o ae 13 de Mario
^^Besultando que por la diada Real or
den se da trasiado » ea e Al ni» teño de 
¡a oomnuicaclón dirigid» Por el Ojee 
tor de la Estación de Vi icauor» y Euo 
¿ogía de Requena, a i» Dirección gene
ral de Agricultura y Momea que es co- 
“’íimñ’ar.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. que anahiado 
en esta Estación de Viticu.mra y Eno- 

yrodacto'térw pulvuruiento 

qus presenta al ágrtouítor dé Ayeló ¿h 
Maifent, Don M gual Balde, y que dice 

ha vendido con al nombre da «R»pi- 
tol» para quíter la acidez volátil, la 
Oaoa de pro toctos enológicos Bofi l, de 
Valencia, rasu ta ser uo polvo torreo, 
cuya principal compóeición centeeiniai 
es; 79,6 de carbonato de cal; 8,3 de 
áreas silícea gruesa y 10,4 de arena 
«Hice* fina x arcilla.

Someto a V. E. i* consideración do 
le. cooveu encía de tomar medidas real
mente eficaces que obliguen a los ven- 
dadores de productos enoldgicos a qui 
declaren siempre la composición de 
cuantos tengan a la venta, para que se
pan los agricultores a que atenerse y 
que se impo< bllite la venta de los pro* 
doctos cuyo empleo no está permitido.»

Resultando que pasada a informe la 
retir da Baal orden a la JsUtura téc
nica de Serv-cios furmacéu icos lo ha 
em'ttdo exponiendo que ios Reales de
ere os de z2 de D ciembre «e 1908 y 14 
de Septiembre de 1920, al tricar del vi 
no, enumera la» manipulaciones y prác» 
ices no fraudulentas (inezol* de vinos, 

eocabBZ*u)mu,o con atconol vínico), 
señalando ?ambién para los mostos la» 
manipulaciones consentidas. Entre las 
operaciones enumeradas, no figura la 
neutralización de la acidez volátil. De 
otr» parte, en el último párrafo de 
aparta lo que se ocupa de vinos, se di 
ce: <8e estimarán como franto.enias 
todas la» manipulaciones y práctica* 
que tengan por objeto mo l ficar «i es
tado natural de los vinos para d simu
lar la alieración o engañar sobre su । 
cualidades sustanciales u origen > La 
acidez volátil de los vinos débese eseu 
ciRlmenle ai ácido acético, que a con
secuencia de un proceso anormal ori
ginado por la presencia del mycoderm» 
acetl, hace a los vino*, por acetificar
los, impropios par» el consumo cuando 
su cantidad rebasa cierto limite.

El deseo de extinguir este aumento 
anormal del áclio volátil denota ya 
por parte del viticultor una práctica 
criticable, puesto que al recurrir a 
productos encubridora» de este exceso 
de acidez, denota su deseo de enmasca
rar una alteración ddl vino. El articule 
21 de ios mencionado» a^cruto^ 
iice: «qu» ante la comprobación da h • 
choe que revis an caracteres de don o 
o falta, con arreglo ai Código panal 
vigente, en relacton con las disposicio
nes de es¿e Decreto o cuaiesqu era otros 
vigentes, seta some ido «1 interesado a 
ios Tnbunaies Ja jus leía y decomisa
dos los género ». «También serán de 
comisados los producto» destinados ex- 
c usivwmeote a la f»ls ficación o a en 
cubrir frauauieatemen.e las condicio
nes de los alimentos». Ds aquí, por 
consiguiente, lo Innecesario de que las 
O*sas destinadas a productos euoiógico 
eos proh biaos deciaren la compos.cion 
del preparado, que lagaimen^e no pue
dan ser vendíaos, De lo expuesto se 
deduce que procede el lamed.ato deco
miso dei producto «Rápita.», asi como 
el decomiso del vino adicionado de es»e 
producto, aparte de las sanciones que 
s ñ .la el Gódiga penal.

Resultando que e: referido informe 
lo ha hecho nuyo es» Dirección general:

Uonsideranao que la docirm* susmn- 
íada en ei informe que ameceae se 
ajusta a las disposiciones v.gentes sobre 
la materia.

3. M. ei Bey (4. D. g.) ha tenido a 
bien aprooar el luformo de esa Direc 
ción general y ordenar el inmediato 
decomiso del porducto «Rapitol», asi 

: como el decomiso del vino adicionado 
de este producto, exigiéndose en su 
fugar las canciones que e, Oódigo penai

De R *1 orden lo digo a V, 8. para 
su üOnPCiiDlento, el de l»s Auiondade» 
y público en general, D os guara» a 
V, S, muchos «ños, Hadnd, 27 ae Abril 
a® 1925,

B4 Subaecretarij gacxrgado del deepeche.
Ma r t ín e z a n id o  

Señor D.»yotor general de Sanidad, 
(Gac«u 18 de Abril)

rawr,!|l
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto 1924*25.—Mes de Mar^o
El Teniente de Alcalde encargado de 

los asuntos del Negociado d» Hacienda 
propona a V. E. la dietnbución de 
fondos por capítulos o conceptos, para 
satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores, con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones vigentes, a 
saber:

Oap, 1.®—Gastos del Ayun- 
. tamiento, .

Id. 2,®—Policia de Seguri
dad. .

Id, 3.®—Policía urbana y 
rural, .

Id. 4.®—Instrucción públi
ca. .

Id, 5.®—Beneficencia mu
nicipal. , , ,

Id, 6,®—Obras públicas. .
Id. 7.®—Corrección públi

ca. ,
Id. 8.®—Montes, .
Id. 9,®—Cargas, ,
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción, .
Id, 11, — imprevistos, .

Peeetee

52.386’00

18.426*02

88.379-89

13 310-45

4.781*66
30.125*13

2.362‘22

52.531*52

18.865*91
7.965*51

Total. . 234 134*31

En Palma » 1.® d® Marzo da 19z5. — 
El Teniente de Alcalde encergaao a® 
lea asuntos de. Negociado de Hacienda, 
F. Massanet.

Palma 2 de Marzo de 1925. —Apro
bado. Asi lo acuerda la Comisión muni
cipal Permanente en sesión de hoy,— 
K Alcaide, A, Llompart.—Por acuerdo 
de la Comisión,—Ei Secreiano, Anto
nio Rosauió,

Núm. 1165 
D, Antonio Alfredo Liompart Julia, 

Abogado, Alcalde de la M. I. N. y L. 
O udad de Paim», Capital de «a pro 
víacia de >** Baleares, 
Higo sabei: Que ha instancia dei 

mozu R..f»e. Saüuu .zEscaudeu de. alu- 
^amiemu de ee^a C^pamiy ru8mpi*zu 
asi corr.eutd año »e ha mstruido en esib 
Ayuaiamlen.o, expedida.e ea averigua- 
cióu dei paradero Ue su padre Rafa», 
daachsz Faruaudez, profaa.Ou baroero, 
ae 48 uñas de eaaa, pwio rao.o, u*r z 
reguiar, ojos pardos, barba u.nguua, 
color oianco, estamra regu.ar, cuyo 
individuo so ausento de es.» I»ia hace 
más de diez años, sm que doade aque
lla foca* se haya .euidu noticias ue é., 
ignorándose por com^leio su paradero, 

Y a los cíeCiOd dei articulo 293 parto- 
ío 2 ® dei Bógiamenio pata la apaca- 
emu de la Ley ae teciuiAaimabU y 
reemplazo de. Ejdrciio, se publica ea,e 
edicto en ei B. U, de esta provincia, 

Palma a 30 Abril de 1925.— A freao
Liompart.

Num, 1121 
AYUNTAMIENTO DE FELa NLTX 

EuiuTU,—Tramuado en asm Ayunta- 
mien.o ei opor.uuo expeaiénto par* jua- 
t.ficar la aUaeacia ae Ja.mo Aarover 
B^rce.ó, ae maa da aiuZ años, Uei cuai 
reau.la adama» que se .gaora bu  para 
doro, uurauie aicho t.empo, y a loa eíac- 
hO» uispuea.os ea la VlgoU.a Ley de Be- 
CiUlamieubO y BeompiaZo Uoi EjeiCi.o, 
y en especial dei articulo 145 de su Re 
giame^to de 2 ae Dic.emore ae 1914, 
se pubiiC» el presente por »i Alguien 
tiene couoo.mieaio ae ia  actúa, rosiaen- 
cm asi AiUdido Jaime Aarover B*rceió, 
•• sirva participarlo a esta Alca.ai* 
coa 1* mayor suma de aatecedentas.

Ei citAaO Ja.me Aarover Barueió, es 
h jo d® Aeiuaio J do VíAQütau», cuerna 
o3 a Üo m ae edad, ae •sl*iata rogu.at.

Ea Fo La u í .x  * 24 Abru de 1326,— E. 
Aicmiae, A. E.go,

Num, 1122
Ed io TO, —Trami.Ado eu esm Ayunta- 

mieUbU ei oportuno «x^eaiea e par* jus- 
tihcat ia AUsenciA Uo Jaime Baiies.er 
Maiurúy ae mas de J.ex añu»| uui cual 

feBütta además que se Ignora bu ps^; 
dero, duran e dicho tiempo, y a loa efec. 
ros dispuestoa en la vigcn‘3 L^y 
Reclutamiento y RpemplHZo di Ejérci.
o, y en eapec tl dei articulo 145 de se 

R?glamealo de 2 de Diciembre de 1914 
se publica el presente por sí alguieí 
tiene conocimiento da la actual reaideo 
cía del aludido Jaime Balieater Ma)mó 
ae sirva participarlo a esta Aicalau 
con 1a  mayor suma de antecedentes,

El c tado Jaime Balieater Maimó, ei 
hijo de Jaime y de An onia, cuenta oí 
años de edad, de escura regular,

En Felanitx a 24 Abril de 1925,—El 
Alcalde, A. Rigo,

Num, 1123
Tramitado en ea-e Ayuntamiento el 

oportuno expediente par» justificar li 
ausencia de Pedro Antonio Manreei 
Vaquer, de máa de diez años, del cual 
resulta además que ee ignora su para
dero, curante dicho tiempo, y »lo! 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del artículo 145 de eu 
RegUmemo de 2 de Diciembre do 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de 1» actual reel- I 
dencla del aludido Pedro Antonio Man- i 
tesa Vaquer, se sirva participarlo 1 
esta Alcaidía con la mayor suma de 
antecelentes

Et citado Pedro Antonio M&nre» 
Vaquer, es hijo de Pedro Antonio y di 
Mana, cuenta 32 años de edad, de ea- 
tatura regular,

En Feian tx a 24 da Abril de 1925.- 
E1 Alcaide, A. R go.

Num. 1124
Tramitado en este Ayuntamiento el 

oportuno expediente para justificar li 
uusencia de Bartolomé Obrador Adro 
ver, de más de diez años, del cual re
sulta además que se ignora su parade
ro, durante dicho tiempo, y a los efec
tos dispuestos ea la vigente Ley de Be- 
clut»mien¿o y Reemplazo del Ejércuo, 
y en especial dei articulo 145 de bu Rt' 
glameato de 2 de Diciembre de 1914 
se publica el presente por si «iguie» 
tiene conocimiento de la actud real 
lene a dei aiuiiao Bartolomé Obradof 
Aarover, se sirv» part cipano a es-* 
AiCaldia con la mayor num* de aníecí- 
lentes,

E citado Bartolomé Obrador Adre 
ver, en hijo de Miguel y de G*ía 11d *í 
cueutA 32 »ños de edad, de eslatur* re* 
guiar,

Ea Felanitx a ¿4 de Abril de 19¿5i^ 
E. Alcalde, A, B go,

Núm, 1125
Ed ic t o . "TrAmitado en este Ayo0' 

tamiento ei oportuno expediente p»D 
jusuücar ia ausencia de Jaime Portel 
Oitver, de más de diez años, dei cui* 
resulta Además que se igaon» su 
aero, durante dicho tiempo, y a 1°' 
afectos dispuestos en la Vigente Ley 
Rdciutamiento y Reemplazo dei Ejéf 
ciíO, y en especial del artículo 145 
su Regiamen.o de 2 de D ciembre 
1914, se publica ei presente por si •*, 
guien tiene conocimiento ae la acia11 
residencia del aludido Jaime Portel* 
U.iver, se Sirva participarlo a es«8 bv 
CAidiA coa ia  mayor suma de anteo* 
dente»,

Ei citado Jaime PortezA Oiiver, 
hijo de Antonio y de Antouia, cu^11 
34 *ñod de edad, de estatura regul* ,̂

Eu Felanitx a 24 de Abril de 19201^ 
Ei Alcalde, A, Rigo,

Núm. 1126
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayuü^ 

miento ei oportuno expediente par» 
tiflcar la ausencia ae Juan Monsorr*' 
Bardoy, de mas de diez años, ael 
resalta Además que se ignora su p»r* 
aero, durante nicho tiempo, y » 
efectos aispuestos en ia vigente L?f 
BdCiUtamienLO y Reemplazo uei 
cito, y en especial dei articulo I46 í 
su Regí Amento ue 2 ds Diciembre 
1914,66 publíCA e>„ presente por M 
guien nene conocimiento ue ia x61111 
roalden^ a iu¿ido Juan Monsef‘
tieraéy| s® eiif» jiMMoí^MfÁe e ésM 
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elidí» con Ir  mayor suma de antece
der- tes.

g! citado Juan MooB*rr»t Bordoy, «b 
hijo de Francisco y de Bárbara, cuenta 
33 efioa de edad, de estatura regular.

En Felanhx a 24 Abril de x924. — E 
Alca de, A. K^o,

Núm 1092
AYUNTAMIENTO DE BUÑü LA

H»b éa ose acordado por e-te Ayun
tamiento centre Ur por medio de subas
ta púh .ca ejecución do las obras de 
const" acción de anos íúvaderos y cu 
beriízc para pescadería en la parcela 
de terreno situada a la entrada del ma
tadero de esta población, en cump I 
miento y a los efectos del articulo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, se hace público el indicado acuer
do, para que durante el término ae diez 
día», contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O, de la provincia puedan presen 
ur las reclamaciones que se estimen 
oportunas, pasado cayo plazo,¡ninguna 
eetá a endida,

Bañóla a 24 de Abril de 1925.—El 
Alcalde, Loreoio Homar.—E« Secreta 
rio, Juan Noguer,

Núm. 1166
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Contdcciouada ¡a matrícula indus

trial de este término municipal para el 
prox mo ejercicio de 19z5 26, quida 
desde hoy expuesta al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días, a fia de que, duran
te dicho plazo, puedan los interesados 
examinarla y producir con motivo de 
la misma, cuantas reclamaciones ten 
g*n por conveniente; en la inteligencia 
de que no podrán aer atendidas las que 
se formulen fuera del expresado tér
mino.

Loseta a 30 de Abril de 1925, — E( 
Alcalde, Antonio Baile.

Núm. 1160
A Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Pur la presenta requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Lucas Seguí G*rre- 
Tras, ae trein a y ciueo aDos da edad, 
hijo de Ja.me y de M«na, casado, es- 
tribieme, natural y vecino de M»hón y 
aci.u»imeute de ignorado paradero, so 
bre estafa, para que dentro del término 
de qumee dip.s a contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma 
drid se presente ante eat» Au-iieucia « 
bu do señalar nuevo di* para la cele 
bracióu del juicio oral de la expresaos 
causa, bajo apercibimiento de ser de- 
"CUrauo rebelde,

Por tanto: Se encarga a las Autor! 
dadas e Individuos de U policía judicial 
procedan a la busca y captura del re
ferido procesado, y couseguido lo con
duzcan a la prisión preventiva de Ma- 
bón a disposición de es.e Tribunal,

Dado en Paima a veinte y nueve de 
Abril da mil novecientos Veinte y cln- 
c°-—Auredo Pelaez.— El Secretario, 
Pearo Alomar, Seiretario,

Núm. 1186
Martin Alóí Ribas, Jue^ municipal de 

‘i villa de Santa Margarita, provincia
Baleares.

. Por el presente edicto y en virtud de 
10 bandado en providencia de hoy dic- 

por ei 9r, Juta municipal D, Mar-
Aióa B.bas, en el testimonio del ex

Guíenla posesorio que se Instruyó a 
Estancia de las hermanas Man* y Oa* 
^Una Vives Estelnch, para la luscnp- 
p^n q q  yanas fincas en el Beglsiro de

Propiedad de este partido a favor de 
expresadas hermanas, ae ona a ¡o» 

^ereaeros, sucesores o causa-habientes 
bol ün^uo M.guei Esteinch Eate nch, 
Para que en el término de ocho días se 
vreseuien a este Juzgado, a deducir tas 
«Ciamucionos que tengan por conve- 

previniéndoles que de no com- 
P*r#cer se acordará las inscripciones 
8oúciuaas, ■

en Sama Margara» a veinu- 
Ueve Abril de mn noveeieutos vemti 

yl^0,'"^*ttiu Aló», — Miguel Capo,

Núm. 1138
D. Antonio Cirer Ramos, Abogado, Se

cretario del Juagado municipal de la 
villa de Pollensa, provincia de Baleares. 
Gdit ticu: Q i«$ en tu toXpedienie ju.cio 

vet bai CiVn lustaao por ü. Pedro L oba* 
ra Suau contra Manuel Gómez Mamnez 
cona tituido en rebe.du ha recaluo una 
«entonela cuyo euc^bez*m.eu.o y per- 
te dispositiva son dei tenor siguieule:» 
Sentanciu.aEn la vma de Poiiensa » 
Veinticuatro ue Abril de mil novecien
tos Vdinucmco; D. Sabast-án Ferrer 
Puig^erver, Ju^z municipal letrado de 
i» misma, bab eado visto y oído este 
juicio Varbu civil, sobre pago de nue- 
vecieuta» noventa pesevas, promovido 
por D Pearo Lichera 8uau, m«yor ae 
edaa, casado, labrador, natural y ve
cino de es.a viua, comí a Manuel Qo- 
inez Martínez, mayor de eaau y vecino 
que fué de «s í* viiia, hoy de ignorado 
paradero. «Fado: que debo condenar 
y condeno * Mauuo. Gómez Martínez, 
a que dtntro tercero di* satisfaga al 
actor D, Pudro Liobera 8u*u la canti
dad de novecientas noventa pesetas, 
que se reclaman en la demanda por ios 
conceptos que en la misma se expresan 
imponiéndole además las coatas del 
presente juicio, Y por la rebeldía de la 
palie demandada publiquese esta sen 
teñe.a en e- Bu l k t ih  Oí iu ía l  de es.a 
provincia. Asi detinuivamente juzgando 
lo pronuncio, manao y firmo,■debas- 
t.an Forrur.aPuD.icac.ón: Lo a  da y pu 
bncaua ha sido ia anterior ■entencí* 
ei mismo ala de su fecha, por el deüor 
Juez que la dicto estando celebrando 
Audiencia pública; doy fé.—O.rer, Be- 
cretano.

Y para que sírva de notificación la 
preinserta seniencia al demandado Ma
nuel Gome» Murtinez, expido la pre
sente con ei visto bueno en Sr, Juez 
municipal, en Pollensa a veinticinco de 
Abrá üa mil novecienios veinacinco.— 
Antonio Girer, — V,° B,0 — E. Juez, 
Ferrar,

Num, 1169
CEDULA DE CITACION

En ei juicio vuroai promovido por et 
Procurador D. Pedro Pereno y Kossa- 
„ó, en nombre del Smuicato Agrlooiay 
Caja Barai de Uunaeii, contra Jaime 
Furrer á.quler y ono, sobre pago de 
cantidad, ei Sr. Juez, acordó en com* 
parecencia del di» de boy c.tar por se
gunda vez * dicho Jaime Ferr*r S.- 
^u.er, p»r* que comparezca en el local 
de odio Juzgado Oí Uta ocho del próximo 
mes de Mayo a tas qu-uce boras, para 
absolver bajo juiameuie indecisorio 
i*8 posiciones auCtaraJas pertinentes 
de la parte autora, con aperc.b.miento 
ue ser tenido por confeso si no compa
reciere, Y para que sirva de citación 
en forma expido i* presente en Aiaro ■ 
a veinte y ocho de Abril de m.l nove- 
c.eutus veinticinco,—Felipe Guiraua, 
decretaiío.

Num. 1154
SECCION ADMlNldriiAUVA

DE PHiMKlí* MNdXNAlMA DX BALBAZXg 
En ia Gaceta de Madrid correspon 

diento ai a.» z4 ae. au.u^i bgur* inser
ta una orueu de ia Dilección general 
de primera ensefiauza ae fecha Id de 
este mismo mus, en ia que cunoLaa cier
tos nomorumiautus provio*Quaies ae 
Maestros por ei quihio turno, la cual es 
del tenor literal siguiente:
Dirección general de Primera enseñanza 
Maestros nombraaos propietarios, de 

acuerdo con el estatuto vigente y por 
el quinto turno. ,
801. D, Aúnan Gouzález Gallego; 

Escuela que oy te aQjU^iCa, Twinea-Ua- 
so (Ovicuo).

bU2. U. Francisco Lujan Lujan; La 
Hoya Uautona (A.murta).

tiUfi. D. M.itan Gano GaXC.a; Gam- 
piliOe-PalaVbUtVb (UUuUCa),

8U4. Don Pumo Luengo Fuenes; | 
Matcuy-Lu6o ^Lugo).

Buó, D. Aioou.u MuieUw BodrígUuz; t 
Frueun* (dos»»),

dub. u. Eu.tque Su.or Dura; Guu- I 
(AiMaeaáw), |

807. D. Manual González Alvarez;
I a-Ea r.mo (Oraa^ej.

808, D. José F.oscón D ez; La E^pi* 
na-8a as (Oviedo).

809. D. Andrés Garda Ledo; Senes 
(Aimen ).

810. D, Juen B. Morales Delgado;
Ab * ae la Obispalía (Cuenca).

811, D M-gue* Roinguez López; 
Cobdar A mena (Almería).
t 812. D. Eloy García Ramírez; Ge- 
dre (Oviedo),

813. D, Enrique Gago Jiménez; La 
Gr¿y* Yeste (Aibacu.c),

814. D. Felidsimo Fernández Al- 
varez Barz*üa Tinero (Oviedo),

815, D, Luis Jovi Pujoi; Luco de 
Bordón (Teruel).

816. D. Agustín Corrato Peláuz; 
Tresvieo (Santander),

817. D. Ramón Vnla.oboa Gago;
Be res (Almería),

818, Don Joaquín Do.z Navarro; 
Arem (HuedC»),

819, D. Marcos Nicolás Ru z; La 
H.aojos* (Cuenca).
; 820, D. Ceiso López Fernández; 
C=fii2»re i (Cuenca).

821. D. Gregorio Eetebaa García;
Vuiamca (Lugo),

822. D, Juan Terrados Alcacer; 
Ho> u-Huercai Overa (Aimena),

823. D, Jesús Vázquez Blanco; Ser* 
gu-ae-Boque jon (La Uoruú*),

824. D, José G. Pérez Sicilia; T*- 
juya Lds Llanos (Cananas).

825, D, Baríoiomé Meouno Castro; 
Angeies Oroao (L* Curuüa),

b26. D, Dum-ngo Riosalldo Raúz; 
ArganZA-Tiuero (Oviedo).

827, D. Furnanau Franco Guerrero 
Aiias-Sorbas (Almena).

828. D. Uomoirio G--nzá;ez Gw-nza- 
iez; Vis-Eauro (Amiuja-Onejo).

829. D. Jarommo López Pioqu zue- 
le; sin petición,

83U. D, Aquilino P.nedo Fernández; 
Gbauusifios FradVUiras (Orenee).

8dl, D. Ricardo Feruandez G*rcu; 
Pou.o-Gomesenae (Oreuse),

832. D, Teoaodio Urbauo Vazqioz, 
Euau-Goiei* (PuQbeVeura).

833. 1), Gregorio Trapero Gonzá
lez; Piguefia-Lo.nedo (Oviedo).

8d4, D. Angel Furrer Cauto; Cono- 
Larach» (L* Coraba).

835, u. Kooerto ae Torres Campo- 
manes; Grava Seueda (Pontevedra),

836, D. José E, M*»os Sa u ío b; Qo - 
doñea Oobeio (Puntevear*),

837, D, Ramiro Vázquez Gagido; 
Parudeia-Tuques (L* Curuüa),

838. D, Bamaraino Martin Bísbai; 
dan Jasé (Baleares).

839. u. Aaton.o Gol dar Bivas; San 
Cipnaua-Gouaomar (Panievudr*).

840, ü, Salvador Escriba Sanchíz; 
San Vicente (Baleares),

841, D. Eutogio Muñoz Muñoz; El 
Horrumb.ar (Cuenc*),

842. D. Víctor Tuunño López; Bo- 
aeno-Om de las Ríos (La  UomÚA),

843. D. damoa Fuman^oz Vidal; 
Go d a  Tnvea (Orense),

844, D, Juatiuiano Dtaz Enanciano; 
Tor.Vla-LaVlaua (Oviedo),

84d , D. Vtctor.Auo Bernat López; 
Muu.furrai-AlaUga (La Cj i  uü*),

846. D, Juati K»m0u Caíoos Vázquez; 
Bmoa-Buooras (Oreuiso).

847, D, Manuel Roatch SaUChiZ; Ca- 
you-LAr*unoa (La Comba).

818. D. Koouuuo Vi.a B^dla; R.Uae- 
da-Uang^a de lineo (Uviedo),

b49, u, Ju»u A, Aimaicnu Fonea; 
Papuciu-FiAuea (Uoruüa),

o d U. D, Ju o 6 M, UaiVui Vida.; VilLr 
¿e Csnu^a-Nuguera (Oiuuae).

8ól. D, Fuxipe depúived* García;
PalAuA-CaÚiZa (Puu.uVudíA),

8oz, D. úiaudut N. Or.tZ CaatetiO;
Calieras Tiueu (Ov.eauj,

8o3, u. BaUut Ga ic .a  Modu*; peü- 
Cióu lÜCumpiQÍa,

hD4. u, Jaime Oaatre Noguer*; La- 
rrou-dama ^Uviedo).

8ü ó , U. Uum.ugo d. García Campo; 
Ejtao-ruuiiüu (Poatevema).

8Ó6, D, Jua6 AlVaiuz VcjaUde; Sue
vo* Arte,jo (üorufia).

boj, d , jv.e tuenuo Vuciiuo; Peeor
(Üvieéw/i

3
858, D. Alfonso Gonzáiaz Hic zlgo; 

Buján (Coruba)
859, D. Prudencio Gutiérrez Manel- 

Ua; Dos Iglesias-Forcarey (Pontevedra).
860. D, Ramiro Bayo Marín; Relia- 

nod-Tineo (Oviedo),
861, D. Manuel García Panadés;

petición incompleta,
862, D, Rafael Plura Martínez; Se- 

rentes de Arriba-Tapia (Oviedo),
863. D. José Romero Gómez; peti

ción incompleta.
864, D. José Teruel Alcame; Fres

no Fondevilla-Ibias (Oviedo),
865. D. Manuel Juan Badía; San 

Martin de Fracenes (Oviedo),
866. D, Segundo Latorre Sotos; Tor- 

veo-Rivas del Su (Lugo),
867, D. Remigio Benito Tordoll; en 

servicio militar en Africa,
868, D, Arturo Marqulua Alvares; 

OAstuelos del Valle (Orense),
869, D, José Carrero Lobón; San 

Martin de Valiedor-Aliande (Oviedo).
87C. D. Feliz Martínez LdCua; Bo- 

sende-Sover (Lugo).
8/1, D, Manuel Mantilla Méndez; 

confirmado an la que desempeña,
872, D. Fernando García Jurado; 

Barcia da Mera Gebllo (Pontevedra).
873. D. Jubús Lahar* Buiz; Fuonte- 

fria-Amoerio (Ofensa),
874, D, Ju bú b Navarro Bríones; Vi- 

liamejor Ordenas (Curuña).
. 875, D, Andrés Navarro Orero; Bu- 
diño-Pmo (Gurufia),

876, D, Antjum González Vicente; 
Gasai-G ros (Comba).

87 i, D, Antonio Moreno Fernández; 
petición incompleta.

878. D. José Ardebol Mallat; peti
ción incompleta.

879. D. Antonio Sánchez Sánchez; 
Ouciero-Mugia (Coruña),

88J, D. José L.ep Marqu ; Orazo- 
Estrada (Pon.uvadr*).

881, D. Felipe Forcano Bautista; La
mas (Comba).

882, D, Bartolomé Moreno Fernán- 
duz Longanz Moauar z (Pontevedra),

883, D, SaiVaaor Cuetu Bosuia; La 
Parcu-Mouíur.e ae Lumus (Lugo),

884, D, Coustanimo Gomero Gar
cía; Iríjou (Coruña).

885, D, Victoriano Aguado Baza; 
Laura- Mesi* (Curaba).

886, D, Ricarao García Labor da; 
Moraime-Mugra (Coruba),

887, D, JoAqm Muían Ramírez; Mi- 
Ueraae (Pontevedra).

888, D, José Albino Torres Blanco; 
tilos-Pontón (Lugo).

889. D. Dionisio Fernandez Fernán
dez, Vaiacarriá-Vivero (Lugo),

890. D, ángel Amadeli Beltrán; 
Taboad» Dos Fraires (Lugo),

891, D, Ramón Cou Burenguer; Ma* 
nuas-Mttzancos (Gamba),

892. D. Francisco Solano Mur; pe* 
ciclón Incompleta.

893, D. Natalio Rojas Díaz; Curan
tes-Estrada (Pontevedra).

894. D, José Labajo Día», Brocos- 
Goiad* (Pontevedra).

895. D. Gaoioo San Medrano; La* 
yosa-lncío (bago).

896, D. D.uuisio Roca Gasiro; Ger- 
deiras-Miüoted-Oíal (Lugo),

897, u, José Lopuz Rouriguez; Mon- 
temayor-Laracha vUocaüw).

898, D, üiegu García Muñoz; Nan- 
ton-Uabau* (Guruba),

899, D, Mauum Blanco Nicier*; Es- 
cobonai-Guimar (Uauariaa),

900. D, Burnaruo Quintas Rama; 
UarbaiAuau (Lugo),

901. d, Suaíe Hermída: Mo- 
neir* Vuauova Puiutuaiuae (Poateve- 
ara).

902. D. Antonio Quirós Cantero; 
Vai Golaua (Pou^uveara),

903. D. Aifuuao GarciM Rodríguez; 
Albergueria-L* Vega (Ofuuau).

904, u, Jurou.mo Mun.z ue Porga; 
Goo-lucie (Lugo).

90q , D, H.iariu C*»cdúó Peiegn; 
Mñayu-Nogreu* (Uuruü®),

. 90b, u, Aiujauuro U.uro Tujeiro; 
Santa Cm* L^Do í  » (Oíuuse),

907, U, Au.ouiu Bernamo Balsán" 
Asrer4o-Koúuuu (Pua.eveará),

D. 4^ Mumes
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909. D. Osferine Farfante I 
gnei; Asadur-Mace ia (O eus ).

910. D. José Asparrea Udóu; Tai* í 
jaira (Orense).

811. D. José Monna Cabré; confir- I 
mado en la que desempeña.

912. D. Ramón Navarro Gomilez; I 
Eearo-Dumbria (Corufl ).

913, D. Enrique Gia* Mata; Ots- 
Cclroa (Corúa»)

914, D, Julio Rublo de la C« 24d»;
Bujan Bollo (Orense).

915. D. Manuel Bañáis ÍMal; Bea- 
riz (Orense),

916. D. Clemente Margal Clemen
te; Cerqued»-Maiplc« iC -uñ»).

917, D. José Ana FmiAndM Pé tx;
Mí n^e de Breña-Mazo (Can»ti»*).

918. D. Eladio Sánchez O» a' bv;
Garmada-Mondarla (Ponievedr»),

919, D. Jo?é Le¡ro Bíanco; C«ra- 
nancas-Oaa (Orense),

920. D. Benito Limas Jolfá, Joren- 
zae-Boborás (Orense),

92L D. Abrabam O is oa Guuérrez; 
Rariz Feo (Oorutte).

922, D, Geinán Mora Lanteirc; Az>
Bodeiro (Pontevedra),

923, D Joíé Sánchez Regulado; 
Oortegada-S&rre&na (Orense),

924, D, Leonardo Pae or Gómez;
Chao de Castro Bollo (Orense).

925. D, Francisco Mañero Déniz;
Fontanales Moya (Gran Cañar#a).

926. D. Alberto Pérez Portales; 
Gruilade-’Puenteareas (Ponte Vede a),

927. D. Segundo Sánchez Blázquez;
Castro-Gasparga (Lugo).

928. D, Manuel Rodrignes Gómez;
Outeiro-La Gu.» Güines, nde (Oseney),

929, D. José Martín luanoia; Arare 
(Canarias).

980. D. Andrés Domínguez Garií- 
rán; Vigo-Boqueljón (Corulla),

931, D. Eduardo Zamora Z^mor»; 
Ceuro-Campo Lamico (PoaSdVe irx),

932, D. Angel García López; Lamo-
■á-Cobelo (Ponteveara).

133, D. Mariano Sánchez Prieto, 
Riotorto (Lugo),

934. D, José Marcos Ribox; Ferreíro;
San Saturnino (Corufl*).

985, D. Ernesto Martin Sánchez
Castello-Oervo (Lugo),

986, D, Juan Pedrea So.é, Corazón- 
cilio Paso (Canarias).

937. D. Nicomedes Esquerra Pérez;
Rao-Nava de Luasna (Lugo).

938. D. Miguel Lloren» Mardnez; 
Taboada-Monfero (Ooruñ»),

989. D. Euseb;o Roar.gu&z Bu q u g ;
Ribeira-Estrada (Ponteveara).

940. D. Luis Barreiro Pai ade,»; Ta- 
borda-Tomiño (Ponsevedru).

941. D. Manuel Valero So .o; Pikfio 
Carbia (Pontevedra).

942, D, Germán Asensio Feriánd.i;
Meídeia Puentes (Coruña.)

943, D. Julio Barbarán Escorihueia;
Veiga-Oríigueira ^Coruña).

944. D, Manuel Rauz Lafuenie; Pá 
ramo (Logo).

945. D, Benigno Sánchez Cepeda;
Mlerss-Oríigueira (Corufl*).

94ti , ü, D.ego Romero de la Miyar;
petición incompleta,

947. D. Enrique Gómez Agu j sin 
petición,

948, D. Vicente F*brag*t Balgenet;
Bemas-Trasparga (Lugo),

949, D. A oí orno Péi<z Caro; Mou- 
riscadas-Mondáriz (Ponte veai»),

950. D. Miguel Mercader Be- 
Oerril-Somoz^b (Corulla),

951. D. Domuho Pabioa G*rc,a; Vx- 
lela-CarbaUo (CoruíU.).

952, D, Gregorio Ortega Aigaiabe#;
Ambar-Estraca (Poauvedr»).

953. D, Jcí-qu u Eeriíaudez j *x j ' 
choz; Sar-Dozón (Pon ..vear»),

954. D. C*riox Nit>ves Bu,)».; V*- 
lencia» áe. SU (Orenay).

9o5. Don Manuel Men^oZ Ga^eg 
Girenda-Cutexcdru (Oí*u «k  ),

956, D, ÜMuaiüu Díaz Por te,;; S.u 
petición.

957. D. FroniCiscO C«ta.á MouíwütB;
Puerto dei O<.eio-C*bMü uex Etj (Lug^).

958. D. Jocó exuebiw Fdio^u; Uua.o 
ñr-Peureuda (Uíeobe).

959. D. Ea-S Paecuai P.neao; Na- 
rabio-A Saturnino ^orufla^

960, D, Aaton^b Bodes G*ro<*; En? 
niDbOdri>s-P<$roj > (Ore^áe),
961. D. José Vázquez Grela; San 

Gméa (Oreas?)
962, D. E alio E. Agudo Simó; Cor

zos (Oreóse),
963. D. Vaíeriuno B MartinIz Pé

rez; GrAndomh Zt " (Corufl #)
964, D J<isé Mari» D í^o de. Hxyo; 

Flor de Rey V H dervát (Oreóse),
965, D. Ju-to 0 ii »yud G*rci ; 

Santa Muría de M er»-Orlígue.ra (Co- 
ruAn)

966 D. Arturo Vicente Hecnándo; 
A*n»v (Lugo),

967 L) Manuel IragoGarcía;Oia- 
reb áizú» (Coruña),

968, D. Federico López Rodrigues; 
Portahna S Juan de la Ramb¡a (Ca * 
n»riax),

969. D, Amado Felipe Rodríguez; 
sin petición.

970. D, José M, Geyoso Portel»;
A hr S*b fl*s (Lugo).

971. D Sur que Fernández Berna 
do; C*idera8-G*ld»r (Gran Canana).

9/2. D. Francisio BoJuter Llovelle; 
petición incomp eta,

973. U. Pedro González Rodrigues;
Cab .ñas-R obarba (Lugo),

974. D Inocencio S»xvador Azuar; 
Cabalar Somoras (Corufl»),

97d , D. Beni o de Juan Ruy; Carne-
#le C*m»riUa8 (Coruña).

976. D. Miguel Lóptz Oiiment; peti
ción incompie,»,

V77. D. Francesco Enod* Vernet;
Dorio C rvaotes (Lugo).

978. D. Feroeu-io de Saierán Hsr- 
oáoüez; Otro» C*rb.» (Pontevedra).

979. Ü. Antón o Hufuánüez Sauiae 
n*; Mantaras Tnjoa (Corufl^).

980 D. Enr.que Navarro Pu g; Tul 
neje (Gr» u Ganar.»).

981. D, Francisco Amoró» L «osano;
Mena M^lpica (Oorafia).

982. D. J íme Ros h Aoguer; Arr»- 
cífe, AuxniaiU (Gran Caoar a).

983, D. Axej*nüro Fernandez Mur- 
tibvz; Mv.roi-Mundar z ^Poníeveare).

984, D. J»im« RoeMHó Borra»; O 
veira-Duoibri* (Ouruñu),

986, D. Pascual P^bCUal Capuurj 
Razo Garbaixo (Oorufli-).

986, D. José Esguerda Sxuió; Au»10- 
deber (Lugo).

987, D, José 8, M ñeto.a Boo* ; 
L*malong#-L* Vog-% (Oxcua^),

#88, D, Arturo Tutrun» Garsan; do- 
aliz Chantad* (Lug ).

989. D. Ramón Va .aiv,ano Rebaiie 
Siü Román Protón (Lugo).

990. D. Juan Gallego dAocüds; U* 
cüaíuiro-Foruarey (Pun-evodr^).

991, D, Fiauc.dco Utt»bo Fernán 
ez; dantiago dar Tti.de (C.nc*n»b),
992, D, Sa.urn nu Horuandez Jxmé 

£»«z; VaLudam-Onie (Uoiuñ«),
993. D. Jjbé R. Pd.ro Pe.ru; Vina

•OL.ga, T. asparga (Lugo),
994. D June R.obuu F.oiee, Freige- 

.10, Pamon (Lugo;.
996, D, V teíi .e Eerrón P.c»zo; Mou- 

risco, Ríos (Or .uo ),
996. D. Fr*uo.eco Navarro Me.!;

Gre jaa, CexceaM (Uuruña).
997. U. Daouno Larra Fex.o; Boe- 

uOs, Sober (Lugu),
998. D. Feaenco Paliaraó L.osa;

V.uautayor, Santu Comba (Guruña)
999. D. Max mu BarraXld» N«Va- 

rro; Ft oncea», U»b.roCaiútiiHB(OrenBe).
1UU0. D. E-muoao Boru»0S KeVf

I .»; San Mameú, Vi*ue (Oronae).
1091. D, Jv»quiU Fui uanaes Ge»; 

s.n yudciOn,
1UU2. D. Fr#nc<sco Forcé» Sorra;

Mo mv  » Fox c*r»y ^PuntuVear»),
AUUd. D. Ju a u J, G*r6ax.o Güero.;

Ü-xiv.ri., ¿4.1 (UvíuUa),
1UU4, ü, tiuM..o tt» butm» Lope*;

P Uo.íO, ba.xvMU (PuutaVear»),
IcUo. jU, Jv o S Guun*r GaicU; V*i-

UMaí*J*; Uu x x x x .^Um
1ÜJO D. Kiuee.u LvUU AugUl», Pa- 

í*u m, P*mí*u * <Lugu).
Iuu7. U. o u&e Quero Delgado; do- 

bnjo Caro » (Pouievoar*).
1ÜU8. D. Du m> heiuouúei AxVarez;

P.d^tfclil* ae UvUiaio ^Lugu>.
1009. D tíUuuxu pmtu y Al- 

Cobada; A iu* ^Lugu).
1U1U, D. Axouixo Viaaüuá

8*n*a MeHa la Mayor, M^n^olíedo 
vilano)

1011. Ü. José Dias Ruano; T gaiete, 
Maso (Canarias)

lOlz. D. Antonio Luis Ferreiro Mo- 
rán; Foroé% Orel (Lago).

1013. D, Sebastián Cebolleda Val- 
cero*; Sampsvo, Leb án (Orense).

1014 D. Viceo e Mu Üj s  Gómes; pe
tición incomoiet»,

1015. D, Manuei Ubeira Doín ngu z; 
Beimoote, Vivero (Lugo).

1016. D. Ensillo Ortega Fanega; 
Sootoebao, V xiadervóe^O enee),

1017, D. Joaquín Misas Azor; Piga- 
r8,Trasparga (Lugo),

1018, D. Antonio Sáez Alias; peti
ción incompleta,

1019. D. Jesús Martines Afloro; VI- 
defern, Oxtnbra (Orense).

IOz O. D, Medardo Péres Martin; 
Oilaven e, Bono (Orense),

Maestros que no remitieron oficio o 
lo enviaron incompleto a quienes se les 
adjudica vacante* no solicitadas por 
otros oposltoree, según dispone el caso 
tercero de ia Real orden de 8 de Octu
bre úhimo:

191, D. Rolrlgo Campo Alvarez; 
B«udiu, Calve» de Raudin (Orena*)

243. D. ErnuiO Ortega López; G^raz- 
da, Beanz (Orense).

255, D. Fraucieco E toban Cuafia»; 
Finelro, Ba boa, Becerreé (Lugo),

298, D, Pablo Ardejan* Turren»; 
Foutedevi a-V»ile de Oro (Lago),

443. D. Enrique Lopes Guiñe»; Gm- 
pey-Bacerreá (Lugo).

459, D. Santiago Pereira Far.ñ»; 
Lourido-Rioior.o (Lago).

485, D, José Marañes Izquierdo; 
Me-tre Meir» (Lugo),

526, D. Juan Manuel Domínguez 
Aranas; Señares de Maaerne Fuasagra- 
d* (Lugo),

Sol, D, Wenceslao Péres Sánchez! 
M>xurado-8A0sfl»u (Lugo).

564. U León C madevilia Ctiicu; 
Mac aiis;.-Ub-aua* (Lugo).

6J8. D, Gregorio Bórax Valiejo; Ne 
giadas-R o D*»ím (Lugo).

617, D. Lureuzo Gascón Portero; 
Utrea-Ríauir o (Lugo),

652. D. Fe x Pajuela Gómez; Pino 
Uíbjar-Cv/w.íO (Lugo).

665. ü. Fía u c s c o  Bravo Martínez; 
Pudente- CaMU.ad» (Lugo).

689. D. E.xr qu» doter Gode«; Por 
xas Chantada (Lugo).

716, D1 V utoí^uo Franco Mafletu; 
B^buxa* Cn^u-ada iLugu),

798. D. Peuro Paduu*x Macbóu; R • 
bdil a-VixiaiDv (Lugo).

829. D. Juton.mo López Pieguezu»- 
.o; o^n Jorge-Meir» Lugo,

853, D. R»faei G*ru a Moun»; S*u 
LvruuZu de Pedias* Moaxerruso (Lugo).

861, D. M*uuei Garcx» P*u*d6b; 
daa Mamea 8aO.Ü*o (Lugu).

863, D, José Humero Gomts; 8-n 
Pau.aíeóu-Borra-Oroi (Lugo).

867, D. Kumigxo BdUito Godoi; 
d jQjmh Metra (Lugo).

8ZZ, D, Autuam Moreno Fernáudos; 
VUiaeBí»b*-daO.fl*o (Lugo).

878, D, José Araeooi Maile ¡ V.ixa- 
peare-Vniaib* (Lugo),

892, D Fraucisco Solano Mur¡ Vi* 
liar ae 8auu*go-d.o.orko iLugo).

946, D, Diego Romero Ue xa Miy»r¡ 
Aauifd-Ferr» sabei.a-Riotorto (Lugo),

947. D. Eunque García Agut; Ouol- 
l.e^u Baieir» (Logo).

956. D. üaud.do Dxaz Portero; Ea- 
mui.s-Unaniaa* <Lugu).

9otf. D, Amano Ea*ipe Rodrigues; 
Mexraoa-Caurai (Lugo).

972. D. Erauc.eco Bdi.ufer Lio vene; 
Noaar Fxu, (Lug*.), .

9ío . D. M.guux Lópes Cumeai; 8ue- 
grue-Klobaru» ^Lugu),

1UU1. D. 9ü*qum Fernández Cea; 
Robui aeio Uuspexxo (Lugo). .

1U14. D. Vxcenm Muñoz Gómez; Val- 
daíarinA-Pxeaialí.a ae U^DfsíO (Lago),

luid. D. Aumn.o d»ez Auan; Vua- । bo*-Qaaa,ad* (Lago),
La» auxenures adjudicaciones son pru- 

ViSxuuaies, de conformidad con lo ais- 
pue*,w eu i» Roai orden de 21 de Enero 
do 1924, puaiáudOse presentar reclama- 
monee coutía la» «uemae (teatro dei 

clsso 6» qu^néa d!«R y flor coaduno de 
k«* Secc ones aJm.n sxraiivas.

Madrid, 18 de Abril de 1925. -El en. 
cargado del despacho de la Dirección 
general, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admlnii. 

trativas de Primera enseñanza.
Lo que se pub lea en este BoLRTig 

Of ic ia l  en cumplimiento de o preve, 
nido en el articulo 3.* de la Real orden 
de 31 de Enero de 1924 y coo el fin de 
que puedan formularse las oportun&i 
reclamaciones contra los pracltadoi 
nombramientos durante el plaso de 16 
días señalado al efecto, que terminaré 
el nueve de Mayo próximo, debiendo 
producirse dichas reclamaciones por 
conducto y con informe de las Seccional 
administrativas de 1.a enst fianza.

Palma 23 de Abril de 1925,— El Jefe 
de la Sección, Salvador M.a Bover,

Núm. 1113
CONTRIBUCION URBANA

Tercer trimestre de 1924-25
Don An ooio Barco ó Tarrés, roean- 

dador auxiliar de contribuciones en 
el pueb o de Aiaró, purildo de Inca, 
del que «s recaudador interino el Oü- 
cíal del Guarpo General de Admmia* 
tración, Don Fernando Ramírez L.a* 
mas.
Hago saber: Quo en el expedlenti 

qae Instruyo por débitos del citado pe 
nodo y concepto expresado se encuen
tra comprendido D, Francisco Coll Fiza, 
sin que conste tenga en la vilx» da Ala
ré persoaa qaa ie represente, por lo 
que expongo el presente edicto, para 
que pueda llegar a con^cimieuio del 
mismo, que con fecha 27 da Marzo de 
1925, dicté ia siguieute

Provindencia declarando el apremio 
de 2.° grado,—De conformidad con lo 
dispuesto au el articulo 66 de ¡a luatruo- 
oión de 26 da Abril de 1900, declaro 
ocurso en el segundo gr*do da apremio 

y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el 
mpurta total de bu  descuoierco, ai deu* 

úor wc oído en la anterior relación.
No-itiquese al mismo esta provided* 

Bia, a tiu de que pueda satisfacer el dé' 
blto duran e el pl»xi ve nueuairo ho
ras, aav r riéndole que, da no ver.íicar- 
io, sa procederá .nmediaíamen e »1 em
bargo de todo* su* bienes, señalando 
ai efecto Us ñucas que han de ser obje 
10 de ejecuc.óu, y ae expedirá el opor
tuno mandamiento por duplicado »i 
deñor Registrador de t* Propiedad de> 
partido p*ra la «notae.óu preventiva 
le embargo.

As#, poe», en cumplió* enm de lo prd 
cepxuaúo ea ios párr-xfos 3 y 4 dei ar-l- 
cuto 142 le la laitrucc.Ou de 26 le Aord 
de 1900, reformado por K. D. de 12 <10 
Febrero 19z5, «e pubac* y tija el pre
tiente e uc-o eu #0s puntos de coolumbre, 
y además se luserta en ei Bo l k t in  Oü1^ 
C1AL de esta provincia, rsmi.iéüio»» 
uu ejempiar dai mismo ai Señor Gooaí' 
nador CxVii de esta provincia, a fia d6 
que se sirva ordenar 1* inserción del 
presóme eiicio, interesada.

Palma velntlnusve de Marzo de ffiH 
novecientos veinticinco,-—Ei Rdcaida' 
dor auxiliar, Antonio Barceió. — 
bueno—• Ei Recaudador Jefe interuxb 
Fernando Ramírez.

Num, 1175
CAJA DE AHORROS 

r MONTX Dé P11DAD DX LAS BALÍ1B1

Alocución de Beneficencia
For acuerdo de ia Juma Protector* 

ei ala 12 doi corriente y siguientes n6' 
cesarioe de cuatro a siete de la tardo 
en la sata de ventas en la Sociedad 
(Sol 19) ee celebrará pública subas** 
para enajenar xas garaúnas de lo* pró^' 
tamos vencidos eu el mes de Abril ú6 
1924.

H*su el día 11 a las siete de la t*r* 
de podrán los interesados cancelar 0 
renovar sus respectivos préstamos.

Pelma l.° Mayo de 1925.-E. Voc»» 
de turno: Francisco Pou, Poro.

PALMA. —EüUUlLá-TAFUQMiFlO*
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